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CONTRATO MODIFICATORIO DE ADICIÓN No. 001
AL CONTRATO INTERINSTITUCIONAL CON ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO No. MED - CIA 003 DE 2026
Entre los suscritos: HECTOR ENRIQUE DE LA TORRE BENITEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.386.712 expedida en Bolívar Valle del Cauca, en su calidad de Alcalde Municipal de El Dovio Valle del Cauca, actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE EL DOVIO - VALLE DEL CAUCA, con NIT 891.901.223-5, quien para efectos del presente contrato se denominará LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE; y por la otra, MARIA CRISTINA BURGOS GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.779.189 expedida en Roldanillo Valle, en calidad de representante legal de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL Y CULTURAL VALLECAUCANO - FUNDESCUVAL, con NIT 900260028, quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido adicionar recursos al CONTRATO INTERINSTITUCIONAL CON ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO No. MED - CIA 003 DE 2026. 1) Que el contrato principal se encuentra vigente. 2) Que mediante solicitud presentada por la supervisión del contrato se justificó la necesidad de garantizar la continuidad y cobertura del servicio del Centro de Protección Emma Grajales Cardona. 3) Que los adultos mayores requieren atención integral, alimentación, acompañamiento y cuidado permanente. 4) Que existe disponibilidad presupuestal para respaldar la presente adición, conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal CD-000264 de fecha 29 de abril de 2026, por valor de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($59.152.000) M/CTE, y un segundo Certificado de Disponibilidad Presupuestal CD-000194 de fecha 20 de marzo de 2026 por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($5.320.000) M/CTE, para un respaldo presupuestal total de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($64.472.000) M/CTE. 5) Que las partes consideran procedente realizar la presente adición. CLÁUSULAS
PRIMERA - ADICIÓN AL VALOR: Adicionar al valor del contrato la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($64.472.000) M/CTE, quedando un valor total de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($204.458.000) M/CTE. Representado en las siguientes actividades: 
	Ítem
	Descripción o Detalle.
	Tiempo
	Cant.
	 Valor Unitario 
	 Valor Mes 

	
	
	Día/Mes
	
	
	

	1
	Talento Humano para la Atención de los AM en el CBA:

	
	1.1. Talento Humano para la Coordinacion General del CBA. (Honorarios por Prestación de Servicios).
	53
	1
	86.000
	        4.558.000 

	
	1.2. Talento Humano para el acompañamiento Diurno y Nuturno en la atención Primaria en Salud. (Auxiliares de Enfermería). (Honorarios por Prestación de Servicios).
	53
	2
	82.000
	        8.692.000 

	
	1.3. Talento Humano para el acompañamiento Diurno en la atención a los AM. (Cuidadora Diurna). (Honorarios por Prestación de Servicios).
	53
	2
	76.000
	        8.056.000 

	
	1.4. Talento Humano para el proceso de Manipulación de Alimentos. (Honorarios por Prestación de Servicios).
	53
	1
	76.000
	        4.028.000 

	
	1.5. Talento Humano para la atención en el CPS en los Servicios Generales. (Aseo y limpieza). (Honorarios por Prestación de Servicios).
	53
	1
	76.000
	        4.028.000 

	
	1.6. Pago de Turnos de Descanso del personal de Manipulación de Alimentos. (Salario Vinculación Tiempo Parcial).
	21
	1
	110.000
	        2.310.000 

	
	1.7. Pago de Turnos de Descanso del personal de Servicios Generales. (Salario Vinculación Tiempo Parcial).
	21
	1
	120.000
	        2.520.000 

	Sub Total Ítem 1.
	      34.192.000 

	2
	Alimentación Diaria AM.

	
	2.1. Compra de la Materia Prima para los Alimentos: Desayuno, Almuerzo, Cena y Refrigerios. (Mercado General).
	53
	20
	18.500
	      19.610.000 

	Sub Total Ítem 2.
	      19.610.000 

	3
	Insumos, Elementos de Aseo e Implementos de Enfermería.

	
	3.1. Insumos y Materiales para Aseo en la Cocina.
	53
	1
	100.000
	        5.300.000 

	
	3.1.1. Hipoclorito, Esponjas de brillo y de alambre, jabón lava loza, jabón en barra, líquido desengrasante, limpiones, escobas, traperos, guantes, tapabocas, bolsas para la basura, recogedor.
	
	
	
	

	
	3.2. Insumos y Materiales para Aseo en Cuartos.
	
	
	
	

	
	3.2.1. Hipoclorito, jabón en polvo, guantes, tapabocas, cepillo de lavar pisos, jabón en barra, escobas, traperos, ambientador de piso, limpia juntas, veneno para inseptos, bolsas para basura, recogedor, limpiones.
	
	
	
	

	
	3.3. Insumos y Materiales para el Lavado de Ropas.
	
	
	
	

	
	3.3.1. Hipoclorito, desmanchador, detergente en polvo y líquido, suavizante, jabón en barra.
	
	
	
	

	
	3.4. Insumos y Materiales para el Aseo y el Cuidado Personal de los AM.
	
	
	
	

	
	3.4.1. Pañales, crema para el cuerpo, jabón de tocador, jabón líquido, crema almipro, talco para lo pies, pañitos húmedos, maquinas de afeitar, crema de dientes, cepillos dentales, desodorante, papel higiénico, guantes, etc. 
	
	
	
	

	
	 
	
	
	
	

	Sub Total Ítem 3.
	        5.300.000 

	4
	Servicios Públicos, Funerarios y Fumigación del CPS.

	
	4.1. Auxilio Exequial para los Adultos Mayores.
	2
	20
	              20.000 
	           800.000 

	
	4.2. Plan de Fumigación Bimensual del CPS.
	0
	0
	           160.000 
	                       -   

	
	4.3. Pago de Servicios Públicos del Inmueble del CPS.
	2
	1
	           960.000 
	        1.920.000 

	Sub Total Ítem 4.
	        2.720.000 

	5
	Gastos Operativos Generales Básicos.

	
	5.1. Dotación y Reposición básica del CPS.

5.3. Mantenimiento de Zonas Verdes del CPS.
	53
	1
	              50.000 
	        2.650.000 

	Sub Total Ítem 4.
	        2.650.000 

	Total Aporte Municipio 1 Mes AÑO 2026:
	      64.472.000 



SEGUNDA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La presente adición se encuentra respaldada presupuestalmente con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CD-000264 de fecha 29 de abril de 2026, por valor de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($59.152.000) M/CTE, y con un segundo Certificado de Disponibilidad Presupuestal CD-000194 de fecha 20 de marzo de 2026 por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($5.320.000) M/CTE, para un total de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($64.472.000) M/CTE. TERCERA - PLAZO: El plazo contractual continuará conforme a lo pactado inicialmente, hasta agotar presupuesto sin exceder el 31 de diciembre de 2026. CUARTA - DEMÁS CLÁUSULAS: Las demás cláusulas del contrato principal continúan vigentes y sin modificación. QUINTA - PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se perfecciona con la firma de las partes.
El presente documento se entiende firmado electrónicamente una vez aprobado por el ordenador del gasto, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II



HECTOR ENRIQUE DE LA TORRE BENITEZ
Alcalde Municipal


MARIA CRISTINA BURGOS GARCIA
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